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PROPOSICIÓN SUPRESIVA – ADITIVA  

 

Tema: Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”  

 

Facultades: Artículo 84 Acuerdo 741 de 2019 para darle trámite dentro del debate al proyecto de 
Acuerdo No. 368 de 2024 ““POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA”. pongo a consideración de la Comisión Primera Permanente de Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial, la modificación del artículo que se indica a continuación. 

 

Sector Salud.  
 

ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA 

Sector Salud Sector Salud 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su Bien-Estar”. Adóptense los 
siguientes programas del objetivo: 
(….) 
10.4. Programa 10. Salud Pública Integrada e 
Integral. Con el desarrollo de este programa se 
busca la articulación intersectorial y transectorial, 
mediante los mecanismos de coordinación y 
cooperación para favorecer el desarrollo de 
alianzas y potenciar acciones de gobernanza y 
APSocial para la afectación positiva de los 
determinantes sociales que se presentan por 
inequidades en salud por condiciones 
socioeconómicas y ambientales; también, 
mediante el acceso a servicios básicos y 
características personales sobre hábitos 
aprendidos y estilos de vida. 
En este sentido, a través del empoderamiento de 
la autoridad sanitaria y la participación 
ciudadana, se orientará una gestión en salud 
coordinada para incidir en la capacidad de la 
ciudad para atender las diferentes enfermedades 
tanto físicas como mentales de las y los 

Artículo 10. Programas del objetivo estratégico 
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(…) 
10.4. Programa 10. Salud Pública Integrada e 
Integral. Con el desarrollo de este programa se 
busca la articulación intersectorial y transectorial, 
mediante los mecanismos de coordinación y 
cooperación para favorecer el desarrollo de 
alianzas y potenciar acciones de gobernanza y 
APSocial para la afectación positiva de los 
determinantes sociales que se presentan por 
inequidades en salud por condiciones 
socioeconómicas y ambientales; también, 
mediante el acceso a servicios básicos y 
características personales sobre hábitos 
aprendidos y estilos de vida. 
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ciudad para atender las diferentes enfermedades 
tanto físicas como mentales de las y los 
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habitantes de la ciudad, en busca de reducir las 
desigualdades de la población. 
Se busca que desde el ejercicio de la gobernanza 
y la gobernabilidad pueda obtenerse un mayor 
logro de los objetivos colectivos en salud, 
mayores niveles de participación ciudadana y de 
grupos de interés, y una mejor rectoría, con miras 
a aumentar el número de acciones de inspección, 
vigilancia y control, y a la promoción de liderazgos 
comunitarios, desde los enfoques de género, de 
derechos humanos de las mujeres, diferencial-
poblacional e interseccional. 
Una buena rectoría o gobernanza en salud, en 
relación con los determinantes sociales implica 
procesos transparentes e incluyentes de toma de 
decisiones que tengan en cuenta a todos los 
grupos poblacionales y sectores sociales 
interesados, para garantizar que se reconozcan 
las necesidades de los más afectados por las 
inequidades sociales y sanitarias. 
Por ello, se contará con un sistema de 
información sectorial e intersectorial para la 
operación, monitoreo, comunicación y 
divulgación de resultados de la APSocial de 
Bogotá que contribuya a la toma de decisiones y 
el conocimiento de información. Además, que 
suministre datos confiables y de calidad, que 
aborden los determinantes sociales de la salud y 
contribuyan con información a los tomadores de 
decisiones en políticas públicas y para 
conocimiento de los habitantes de Bogotá.  
(…) 
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 Se busca que desde el ejercicio de la gobernanza 
y la gobernabilidad pueda obtenerse un mayor 
logro de los objetivos colectivos en salud, 
mayores niveles de participación ciudadana y de 
grupos de interés, y una mejor rectoría, con miras 
a aumentar el número de acciones de inspección, 
vigilancia y control, y a la promoción de liderazgos 
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Una buena rectoría o gobernanza en salud, en 
relación con los determinantes sociales implica 
procesos transparentes e incluyentes de toma de 
decisiones que tengan en cuenta a todos los 
grupos poblacionales y sectores sociales 
interesados, para garantizar que se reconozcan 
las necesidades de los más afectados por las 
inequidades sociales y sanitarias.  
Por ello, se contará con un sistema de 
información sectorial e intersectorial para la 
operación, monitoreo, comunicación y 
divulgación de resultados de la APSocial de 
Bogotá que contribuya a la toma de decisiones y 
el conocimiento de información. Además, que 
suministre datos confiables y de calidad, que 
aborden los determinantes sociales de la salud y 
contribuyan con información a los tomadores de 
decisiones en políticas públicas y para 
conocimiento de los habitantes de Bogotá.  
Con el propósito de fortalecer la Atención 
Primaria en salud (APSocial) en Bogotá, se 
establecerá un sistema de información sectorial e 
intersectorial. Este sistema estará destinado a 
facilitar la operación, monitoreo, comunicación y 
divulgación de los resultados de la APSocial, con 
el fin de respaldar la toma de decisiones y mejorar 
el acceso a información relevante en materia de 
salud mental. Se priorizará la entrega de datos 
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confiables y de calidad, que aborden los 
determinantes sociales de la salud y 
proporcionen información útil tanto para los 
responsables de formular políticas públicas como 
para los habitantes de Bogotá, que permitan 
trazar un diagnóstico certero de la salud mental 
en la ciudad y las mejores rutas para atender a las 
necesidades específicas de su población.  
Además, se pondrán en marcha programas 
integrales de atención en salud mental, 
adaptados a las diferentes etapas del ciclo de vida 
de las personas. Estos programas estarán 
diseñados para intervenir en los entornos 
protectores de cada individuo, y contarán con la 
participación de equipos interdisciplinarios. El 
objeto principal será garantizar la promoción de 
la buena salud mental, prevención del trastorno y 
las enfermedades mentales, intervención y 
manejo de los trastornos y enfermedades 
mentales en la población. 
(…) 
 

 
Atentamente. 
 
 
 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejal de Bogotá 
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